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Actuación inspectora: 
Elaboración de actas de advertencia o, en su caso, se fa-

cilitará asesoramiento específico sobre el cumplimiento de la 
normativa aplicable.

Ámbito de actuación:
En todas aquellas actuaciones inspectoras en las que se 

constaten anomalías fácilmente subsanables que pudiesen 
constituir infracciones leves de las que no se deriven daños o 
perjuicios para los usuarios turísticos.

III.VII. Programas correspondientes a la línea estratégica de 
actuaciones para avanzar en la cualificación y formación espe-
cializada del personal que desempeña la función inspectora.

Programa 7.1
Actuación uniforme de los servicios de inspección turística.
Tareas:

1.ª Realización de reuniones periódicas de trabajo enca-
minadas a la unificación de criterios y posicionamiento común 
en aquellas actuaciones inspectoras de contenido similar que 
se realicen en las distintas provincias andaluzas.

2.ª Elaboración común entre todo el personal inspector 
de protocolos de actuación individualizados para cada servicio 
turístico. La Dirección General de Planificación y Ordenación 
Turística ejercerá las funciones de coordinación en la confec-
ción de dichos protocolos en orden a conseguir la homoge-
neización de los criterios de actuación y de la aplicación de la 
normativa turística.

Programa 7.2.
Detección de necesidades, demandas y conocimiento del 

grado de satisfacción del personal de los servicios de inspec-
ción turística.

Tareas:
Realización de consultas, encuestas o estudios de opinión 

entre el personal de los servicios de inspección turística con la 
finalidad de detectar sus necesidades y demandas en relación 
con los servicios que les corresponde prestar, así como cono-
cer el grado de satisfacción respecto al trabajo desempeñado.

Programa 7.3.
Formación continua del personal de los servicios de ins-

pección turística.
Tareas:
Detección de necesidades formativas del personal de los 

servicios de inspección turística en orden a elaborar cursos de 
formación adecuados a sus exigencias. 
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rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se extinguen los efectos del título licencia de 
las agencias de viajes citadas.

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos de los 
títulos-licencia de las agencias de viajes que se citan a conti-
nuación, se instruyeron los correspondientes expedientes en 
los que se acredita la falta de regularización de la situación 
administrativa de las agencias, al no constar constituida la 
fianza que garantiza los posibles riesgos de su responsabili-
dad exigida reglamentariamente por el artículo 11 del Decreto 
301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centra-
les de reservas (BOJA núm. 150, de 21 de diciembre).

Se ha notificado a los interesados las correspondientes 
Resoluciones de inicio de los expedientes de extinción incoa-

dos, concediéndoseles el plazo legalmente establecido para 
regular su situación.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no ha-
biéndose formulado alegación alguna al respecto.

Encontrándose las agencias que se citan incumpliendo 
el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
Agencias de Viajes y Centrales de Reservas, procede extinguir 
el Título Licencia conforme al artículo 18 del citado decreto, 
sin perjuicio de la sanción que pudiera imponerse por la comi-
sión de una infracción grave, contemplada en el apartado 13, 
del artículo 60 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del 
Turismo (BOJA núm. 151, de 30 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre), y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de Agencias de Viajes y Centrales de Reserva, 

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de las agencias de 
viajes y centrales de reservas citadas al pie de esta Resolu-
ción, con todas las consecuencias inherentes a la misma, sin 
perjuicio, en todo caso, del pago de salarios o indemnizaciones 
que procedan y de las responsabilidades económicas contraí-
das en el ejercicio de su actividad, en los términos legalmente 
prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación o notificación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Agencias de viajes que se citan:

Persona física: Don Juan Carlos O.V., que actúa con la denomi-
nación comercial de «Oliva Tours».
Código Identificativo: AN-411327-2.
Establecimiento sito en: C/ Bailén, núm. 122-A. Alcalá de Gua-
daíra (Sevilla), 41500.

Denominación: Central de Reserva Comarca de Guadix, S.R.L., 
que actúa con la denominación comercial «Central de Reserva 
Comarca de Guadix».
Código Identificativo: AN-180777-2.
Domicilio social: C/ Pedro Antonio de Alarcón, núm. 1, de Gua-
dix, en Granada (18500).

Denominación: Vivegranada S.L.L., que actúa con la denomi-
nación comercial de Viajes Vivegranada.
Código Identificativo: AN-180769-2.
Domicilio social: Placeta de Aliatar, s/n, de Granada (18010).

Denominación: Viajes Sevilla Express, S.A.
Código Identificativo: AN-410139-3.
Domicilio social: Virgen de Regla, 21-1.º B. Sevilla (41011).

Sevilla, 12 de mayo de 2009.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 


